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INTRODUCCIÓN

LA QUAESTIO FACTI, Y SU 
«PREVISIÓN» EN NUESTRO 

DERECHO, FRENTE A OTROS

La tenencia de animales, domésticos, de 
compañía o de cualquier otra índole 1, en fin-

1 Sin demérito de que volvamos a ello más adelante, trái-
gase aquí la clásica tripartición entre animales salvajes o sil-
vestres, domesticados o amansados y los domésticos, que aún 
conserva el art. 465 CC (cuando dice: «Los animales fieros sólo se 
poseen mientras se hallan en nuestro poder; los domesticados o aman-
sados se asimilan a los mansos o domésticos si conservan la costumbre 
de volver a la casa del poseedor»), y en cierto modo mantenido en 
el art. 337 del Código Penal, de entre otros donde se regula el 
delito de maltrato animal —solo— doméstico, al matizar que 
en la categoría de los animales domésticos se han de incluir: 
«a) un animal doméstico o amansado, b) un animal de los que habi-
tualmente están domesticados, c) un animal que temporal o perma-
nentemente vive bajo control humano, o d) cualquier animal que no 
viva en estado salvaje». En cuanto a la más moderna distinción 
entre animales de compañía y domésticos, y los que no son 
lo uno ni lo otro, sin entrar, aquí y ahora de momento, en los 
distintos matices habidos dentro de la normativa autonómica, 
baste con la que se hace a nivel estatal, contenida en los aps. 3 y 
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cas alquiladas o dentro de las comunidades 
de vecinos (ya se trate de un edificio, de una 
urbanización, o de cualquier otro complejo in-
mobiliario), constituye, sin duda, una de las 
cuestiones más polémicas hoy habidas sobre 
la materia, debido, sobre todo, al sentir pro 
animalista reinante en la actualidad, proclive a 
la convivencia humano-animal sin excepción ni 
limitación (aunque, sin duda, es una cuestión 
menor que la causada en los últimos tiempos 
por las viviendas de uso turístico).

No en vano, frente al silencio que sobre la cues-
tión guardan nuestras normas estatales (como 
la Ley de Arrendamientos Urbanos —LAU,  
en adelante—, o la Ley de Propiedad Horizontal 
—en adelante, LPH—), son muchas las normas 
autonómicas sobre animales 2 que —sin entrar 

4 del art. 3 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal, 
cuando dice que son: «Animales de compañía: los animales que 
tenga en su poder el hombre, siempre que su tenencia no tenga como 
destino su consumo o el aprovechamiento de sus producciones, o no se 
lleve a cabo, en general, con fines comerciales o lucrativos» (ap. 3); y 
«Animales domésticos: aquellos animales de compañía pertenecientes 
a especies que críe y posea tradicional y habitualmente el hombre, con 
el fin de vivir en domesticidad en el hogar, así como los de acompa-
ñamiento, conducción y ayuda de personas ciegas o con deficiencia 
visual grave o severa» (ap.4).

2 Una visión completa de la normativa, estatal y auto-
nómica, sobre animales, puede consultarse, toda ella com-
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ahora en su competencia legislativa a tal res-
pecto 3— prohíben o condicionan de algún modo 
la tenencia de animales en las comunidades de 
propietarios que puedan causar daños o moles-
tias a los vecinos (como así hace, por ejemplo, 
Andalucía, Murcia, Asturias —esta solo sobre 
perros potencialmente peligrosos 4—, … 5); al-

pendiada bajo el título «Código de Protección y Bienestar 
Animal», en https://www.boe.es/legislacion/codigos/codigo.
php?id=204&nota=0&tab=2.

3 Así como tampoco en la competencia de las normas 
municipales sobre tenencia y cuidado de animales, cuya 
legitimidad, en general, cuestiona PÉREZ MONGUIÓ («Con-
sideraciones sobre la tenencia de animales de compañía en 
viviendas de propiedad horizontal», en Animalia: revista pro-
fesional de los animales de compañía, nº 184, 2006, pp. 62-64).

4 Destacando a nivel estatal la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre el régimen de la tenencia de animales poten-
cialmente peligrosos, desarrollado por el RD 287/2002, de 22 
de marzo. Por su parte, en el art. 22 de la Ley 13/2002, de 23 
de diciembre, de tenencia, protección y derechos de los ani-
males, de Asturias, se dispone: «1. En la vía y espacios públicos 
y en las zonas comunes de las comunidades de vecinos, los perros 
potencialmente peligrosos deberán estar sujetos con correa o cadena 
no extensible de menos de dos metros, usar bozal y estar vigilados 
por una persona mayor de edad, sin que puedan llevarse más de uno 
de estos perros por persona. (…) 2. Se prohíbe el acceso de los perros 
de ataque a los transportes colectivos, a los lugares públicos, excep-
tuando las vías públicas, así como a locales abiertos al público, y su 
estancia en instalaciones colectivas de las comunidades de vecinos.».

5 Así, por ejemplo, según el art. 4 de la Ley 11/2003, de 
24 de noviembre, de protección de los animales de Andalu-
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gunas de ellas tratan la cuestión con simples 
normas admonitorias y recordatorias del deber 
de cuidado y de prevención de daños que co-
rresponde a los dueños de sus animales con su 
consiguiente responsabilidad por ello (como así 
hacen la normativa balear, la canaria, la leonesa 
o la valenciana 6). Algunas otras imponen el uso 

cía, «queda prohibido: …q) Mantener animales en lugares donde 
ocasionen molestias evidentes a los vecinos» (y similar es el art. 5 
de la Ley 6/2017, de 8 de noviembre, de protección y defensa 
de los animales de compañía), considerando, en la letra e) de 
su art. 40, como infracción leve «la perturbación por parte de los 
animales de la tranquilidad y el descanso de los vecinos».

6 En efecto, la Ley 1/1992, de 8 de abril, de protección 
de animales que viven en el entorno humano, de Baleares, 
dispone en su art. 11.2: «El poseedor de un animal, sin perjuicio 
de la responsabilidad subsidiaria del propietario, será responsable 
de adoptar las medidas necesarias para impedir que los animales 
ensucien las vías y los espacios públicos o que produzcan molestias 
al vecindario». De modo similar, la Ley 8/1991, de 30 de abril, 
de protección de los animales, de Canarias, cuando dice en 
su art. 6.1: «El poseedor de un animal y, subsidiariamente, su pro-
pietario, serán responsables por las molestias que aquel ocasione al 
vecindario así como por los daños y emisiones de excretas en las vías 
y espacios públicos»; remitiéndose en su ap. 2 a su inspección y 
posible sanción por parte de los Ayuntamientos, y añadiendo 
en su art. 20.1.II: «Asimismo, podrán confiscarse aquellos anima-
les de compañía que manifestaran síntomas de un comportamiento 
agresivo y peligroso para las personas, o los que perturben de forma 
reiterada la tranquilidad y descanso de los vecinos». Casi idén-
tico a este último precepto es el art. 26.2 de la Ley 5/1997, 
de 24 de abril, de protección de los animales de compañía 
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de zonas comunes de los complejos inmobi-
liarios privados (sobre todo, para su tránsito), 
sin posibilidad de prohibición por parte de la 
comunidad de vecinos, si se trata de perros de 
apoyo para personas con discapacidad (como 
en Castilla-León, Murcia, … 7). Otras, en cambio, 

de Castilla-León: «También podrá confiscar aquellos animales que 
manifiesten síntomas de comportamiento agresivo o peligroso para 
las personas o que perturben de forma reiterada la tranquilidad y el 
descanso de los vecinos, siempre que haya precedido requerimiento 
para que cesen las molestias o se evite el peligro y no haya sido 
atendido el mismo por la persona responsable de dicho animal»; así 
también el art. 26 de la Ley 4/1994, de 8 julio, sobre protección 
de los animales de compañía, de Valencia, aunque previendo 
como sanción, no solo la confiscación del animal, sino tam-
bién una multa: «Los propietarios de animales que por cualquier 
circunstancia y de una manera frecuente, produzcan molestias al 
vecindario, sin que tomen las medidas oportunas para evitarlo, 
serán sancionados con multas entre 5.000 a 50.000 pesetas, y en 
caso de reincidencia, los animales podrán serles confiscados por la 
autoridad, que dará a los mismos el destino que crea oportuno».

7 Como la Ley 11/2019, de 3 de abril, de acceso al entorno de 
las personas usuarias de perros de asistencia, de Castilla-León, 
en cuyo art. 13.1.II se dice: «En todo caso, tendrá derecho de acceso 
acompañado de su perro de asistencia a los siguientes lugares: (…) 
a) Las zonas comunes de los edificios, las fincas o las urbanizaciones 
en régimen de propiedad horizontal, copropiedad o aprovechamiento 
por turnos, así como las de los inmuebles destinados a alojamiento 
turístico»; añadiendo, siendo ello muy importante aquí, su ap. 
2: «Las condiciones generales de acceso de la persona usuaria del 
perro de asistencia a este tipo de espacios se regirán por los estatutos, 
los reglamentos o las normas reguladoras de su uso, y no será de 
aplicación cualquier prohibición o restricción sobre acceso con ani-
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La editorial REUS se complace en presentar la segunda monografía del Prof. 
Cerdeira sobre animales y Derecho. Tras su primera obra, sobre Crisis familiares 
y animales domésticos, en esta segunda se adentra en otra cuestión también 
polémica y muy litigiosa en el foro: la tenencia de animales domésticos en pisos o 
casas en régimen de comunidad (se trate de edificios o de urbanizaciones privadas). 
Aborda cuestiones tales como la posible defensa de la comunidad de vecinos ante 
actividades molestas, insalubres, peligrosas o dañinas causadas por animales, tanto 
en pisos, locales y chalés, como en las zonas comunes del complejo inmobiliario; 
o si cabe la posibilidad de que, de forma preventiva, la comunidad de propietarios 
prohíba, limite o condicione de algún modo la presencia misma de animales en la 
vivienda o en todo el edificio a fin de garantizar una convivencia pacífica; …

Ante la falta de una norma particular que resuelva estas y otras cuestiones (como 
la tenencia de animales en alquileres y hospedajes), en la presente obra se hace 
exposición detallada y exhaustiva de su solución “oficial”, auspiciada por nuestros 
tribunales, aunque también se propone en la obra una posible solución alternativa, 
más acorde al Derecho de otros países, al “nuevo” principio de protección del 
bienestar animal, en cuanto ser vivo dotado de sensibilidad, y a la relación afectiva 
humano-animal, que merece ser también jurídicamente protegida, según se concibe 
hoy la convivencia en compañía de animales en la nueva realidad social y jurídica, 
europea y española. Una propuesta de solución alternativa que, aunque fundada 
en el Derecho vigente, también se expone a modo de reforma legislativa, muy 
oportuna ahora en que nuestro Parlamento está inmerso en la tramitación de una 
gran reforma legislativa sobre animales en la que, sin embargo, parece obviarse el 
problema que en esta obra se trata, y que aquí se formula a modo de enmienda 
(con un texto legal adecuado).

El autor de la presente monografía ha escrito numerosos artículos y libros sobre 
hipoteca, usucapión y prescripción, accesión invertida, servidumbres, multipropiedad, 
pisos turísticos, personas con discapacidad, coronavirus y estado de alarma…, 
también estudios de dogmática jurídica (sobre interpretación, y analogía), así como 
en temas de interés social, que afectan a la persona y la familia, algunos de ellos 
también publicados por la editorial REUS (como han sido la constitucionalidad 
del matrimonio entre personas del mismo sexo y la posible inseminación artificial 
en parejas homosexuales, la nacionalidad por carta de naturaleza, el divorcio por 
mutuo acuerdo ante notario, crisis familiares y animales domésticos, o la atribución 
del uso de la vivienda familiar en caso de ruptura de parejas de hecho), haciendo en 
ellos propuestas, como también hace en la presente obra, muchas de las cuales, 
finalmente, se han consolidado en la jurisprudencia o en la propia ley (aunque otras 
no, naturalmente).
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